
Constancia secretarial: 16 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que el término de 15 días otorgado a la parte 
demandante para que realizara las notificaciones y vinculaciones de posibles 
interesados en el bien objeto de litigio, venció el 03 de marzo de 2023 en 
silencio. Sírvase proveer. 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Vista la constancia secretarial antecedente y en procura de avanzar en el 

presente proceso, se requiere a la parte demandante para que realice los 

tramites notificatorios y vinculaciones requeridas en la audiencia civil llevaba 

a cabo el día 10 de febrero de 2023. Para tal efecto, se concede un término de 

30 días, so pena de aplicar el desistimiento tácito contenido en el art. 317 del 

C.G.P. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

Radicado 2022-00082-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Inés Palacio de Villegas 

Demandada Herederos indeterminados de la señora Ana 

Julia Cifuentes de Palacio y demás 

indeterminados. 

Sustanciación 149 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 041 del 17  de   MARZO        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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